
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-019-2020-00818-00 

 

Atendiendo que el Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá informó que en ese 

despacho cursa el proceso de liquidación patrimonial adelantando por el señor 

LUIS FELIX PINO PERDOMO, bajo el radicado No. 110014003043202000072600, 

se dispone OFICIAR al citado despacho judicial para que en el término de cinco 

(5) días, informe el estado actual y la fecha en que fue emitido el auto que dio 

apertura al trámite de liquidación patrimonial.- 

 

       Notifíquese y Cúmplase,1 

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
           

     

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 100 del 6 de septiembre de 2021. 
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